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REPUBLICA DEL ECUADOR 

SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS 

"e. 

RESOLUCION No. 93-2-1-1- 000 3 605 

MANUEL MOLINA JALIL 

SUBINTENDENTE DE DERECHO SOCIETARIO DE LA 

INTENDENCIA DE COMPAÑIAS DE GUAYAQUIL ro de 

CONSIDERANDO: 

- QUE eL 26 de abril de 1993 ee ha otorgado ante el Noterio Trigésimo del Cantón Guayequil, abogado 

Piero Aycart Vincenzini La escritura pública de constitución de la Compañia de Responsabilidad Limitada 

denpitinada ARTIC PUBLICIDAD CIA. LTDA.; 
El . - 

QuE - la abogada Gliset Plaza Moliña ha solicitado la aprobación de la indicada escritura pública, a 

cuyo efecto ha presentado cuatro coplas certificadas de la misma; 

QUE el Departamento Juridico de Compañias mediante oficio No. 8C-DJC-93-1332 del 28 de junio de 1993 

ha enitido inforas favorabie para ía continuación del trámite, una vez que considera que se ha dado 

cuaplimiento a los requisitos legales respectivos; 

En ejercicio de las setribuciones delegadas por el señor Superintendente de Compañias mediante 

Resoluciones Nos. ADM-92489 de 18 de noviembre de 1992; y ADM-92508 de diciembre 11 de 1992; 

RESUELVE: 

ARTICULO PRIMERO.- APROBAR La constitución de la compañia ARTIC PUBLICIDAD CIA. LTDA. con domicilio 

en la ciudad de Gueyaquil con un cepital social de SETECIENTOS MIL SUCRES dividido en SETECIENTAS 

participaciones de MIL SUCRES cada una, de conformidad con los términos constantes en la referida escritu- 

ra pública. 

ARTICULO SEGUNDO.- DISPONER que un extracto de la indicada escritura pública se publique, por una 

vez, en uno de los diarios de mayor circulación en Gueyaquil. Un ejemplar de la publicación deberá 

entregarse a este Despacho. 

ARTICULO TERCERO.- DISPOMER que el Notario Trigésimo del cantón Guaywquil, tome nota al margen de 

la metriz de la escritura pública que se aprueba, del contenido de La presente Resolución y siente razón 

de esta anotación. 

ARTICULO CUARTO.- DISPONER que el Registrador Mercantil del cantón Guayaquil: a) inscriba, la 

indicada escritura pública junto con la presente Resolución; y, b) cumpla con las demás prescripciones 

contenidas en la Ley de Registro y en el artículo 33 del Código de Comercio. 

CUMPLIDO, vuelva el expediente. 

   
   

  

   

  

COMIMIGUESE.- DADA y tirmeca en La saerintendencta de Compañías, en Gueyaqui!, ¿9 0 JUN 99 
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CEKTIFICOs Que con fecha de hoyy Queda inscrita la prg
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sente Resolución a foja 23.118, número 9.436 del Registro Mercarn- 

til y anotada bajo el número 17,262 del Repertorio.- Guayaquil, vein 

te y dos de Julio de mil novecientos noventa y tres .-» El Registra 

dor Mercantil .- 
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AB, MÉCTOR HIGUEL ALcIVAR arur ADE 

Bagistrador Marcamít del Eat Guy 

   


